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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriénte: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con c 
10 por 100 para amortización de empréstito 

AflMínistraeión p r o i n E i ! 

eoUerno Cifil 
de la profiBiía de M i 

C I R C U L A R 
Examina lo el expeiiente qae obra 

en este Gobierpo Civil insiruí io co 
mo consecuencia del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de L a Ve-
cilla, para incrementar la pensión de 
viudedad á favor de D.a Sofía Fer 
nández, viuda del que fué Inspector 
Municipal Farmacéutico D. Félix 
Serrano Trigueros, quien también 
prestó servicios en los Municipios de 
Valdelugueros, Valdepiélago, Valde-
teja y Santa Colomba de Gurueño, y 
a la vista del informe emitido por la 
Sección Provincial de Aiministra-
ción Local con fecha 1.° de Febrero 
actual, se observa que se ha suf ido 
error en algunas cantidades, por lo 
que es procedente rectificar el pro 
rrateo de aquella pens ión en la for 
ma siguiente, expresiva de !o que ha 
de satisfacer cada uno de los Ayun
tamientos obligados a sufragar la 
pensión aludida: 
Ayuntamiento de L a Vecillp, al aña 

1,409,11 y al mes 117,43 pesetas. 
Ayuntamiento de Valdelugueros, 3 I 

año 478,28 ptas. y al mes 39,86 í)tas. 
Ayuntamiento de Valdep é ago, al 

año 588,37 ptas. y al mes 49 03 ptas. 
Ayuntamiento dé Valdeteja, al año 

137,91 ptas. y al mes 11 49 pla^. 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 

Gurueño, al año 986,33 ptas. y al 
mes 82,19 ptas. 
Lo que se hace público a los efec

tos procedentes. 
León, 17 de Febrero de 1958. 

765 E l Gobernador Civil, 
Antonio Aloarez de Rementeria 

tud ie autor z i c i ó 1 para la construc
ción dñ un centro ^le t ransformación 
de 15 KVA , 3 300(220] 127 voltios y 11, 
r eas correspondientes, para servicio 
- léctrico al p u t b í ó de Valdefrancos, 
y cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios orJenados en las disposicio
nes vigentes: 

E>ta Delegición de Industria ha 
resuelto: 
Autorizar a la Junta vecii al dé. 

Valdefran:os, la cons t rucc ión del 
centro de t ransformación y lineas so^ 
licitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No-
dembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de 12 meses contados a partir de 
lafech » de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racteríst icas generales consignadas, 
en el proyecto que ha serví !o de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción da la tensión nominal de 3.300 
voltios, en a tención a que ¡a instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «E éctr icas Leonesas, S A.», en 
funcionamie i to a esta tensión. 

4. a Ésta Dalegacrón de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s de 
los servicios de'electricidad y asi 
mismo el de las condiciones espe 
cíales de.esta reso 'uc ión y en rela-

posiciones legales, quedando con 
poderioridad obl íga lo a solicitar de 
ía Delegación Técnica de Restriccio-
nes de la Zana la prestación del ser
vicio, acompañando a la so l inlui 
ma copia del acta mencionada.. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
tisponibílidades de energía del mo

j i l en to. 
* 6.a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.11 y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 29 de Noviembre de 1958, — 
El 'ngeníero Jefe, Luis Tapia No-
gués. r 
5616 Núm. 199,—231.00 ptasJ 

Deleéaüión de M u s i r í a de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de la Junta vecinal de Valdefrancos, 
domiciliada en el mismo, en soiici 

Distrito Minero de León 
Dan Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago sabei: Que por D. Andrés 

Fernández Ordóñez, vecino de Ovíe 
do, se ha presentado en esta Jefatura 
el día once del mes de Díc íembrede 
1957, a las diez horas quince miou 
tos, una solicitud de permiso de in
vestigación de hierro de ochenta per 
tenencias, 1 amado «San Expedito», 

d ó u c o T l * scg"ud^ ea él paraje Monte de Zalameo 
'• y otros, de los términos de L a Majúa 
y Genestosa, Ayuntamiento de ¡San 
Emiliano; hace la designación de las 
citadas ochenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Norte del prado de don 

en la que se ha rá constar el cumplís Ladislao Diez, denominado Prado 
miento por parte de aquél de las i del Pijacho, en el páraje del Monte 
condiciones especiales y demás dis |de Zarameo. Desde este punto de 

forma especificada en las dísposí 
ciones vigentes. 

5.a El peticionario dará cuenta a 
esta D. legación de la t e rminac ión 
ie líís ob as para su 'reconocimiento 
íefiniUva y levantamiento del acta 
e autorización de funcionamiento, 



partida se medirán al N. 45 grados 
Oeste 1.000 mts. y se colocará la 
1.a estaca; desde esta 1.a se medirán 
al E . 45 grados al Norte 800 mts y se 
colocará la 2.a; desde esta 2.a se me
dirán al S. 45 grados al Este 1,000 
metros y se colocará la 3." estaca; 
desde esta 3.a se medirán al Oeste 
45 grados Sur 800 metros y se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo I2.de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren-perjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 12.753. 
León, 22 de Enero de 1958- — Ma 

nuel Sobrino. 363 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. • 
Hago saber: Que por D. Andrés 

Fernández Ordóñez, vecino de Ovie 
do, se ha presentado en esta Jefatura 
el día once del mes de Diciembre de 
1957, a las diez horas veinticinco mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro de cuarenta 
pertenencias, llamado «La Suerte», 
sito en el paraje L a Machadina de 
Monegros y otros, del término de L a 
Majúa, Ayuntamiento de San Emi
liano; hace la designación de las ci
tadas cuarenta pertenencias en la for
ma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
la esquina Norte, del prado de don 
Manuel García Majib, denominado 
Prado de Arriba. Desde este puoto 
se medirán al Norte 45° Oeste 200 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde esta 1." estaca se medirán al 
Este 45 grados al Norte 700 metros 
y se co ocará la 2.a estaca; desde 
esta 2.a se medirán al Sur 45 grados 
Este 400 metros y se colocará la 3.a es
taca; desde esta 3.a se medirán al Ots 
te 45 grados Sur 1.000 metros y se co 
locará la 4.a estaca; desdé esta 4.a se 
medirán al Norte 45 grados Oeste 400 
metros y se colocará la 5.a estaca; des
de esta 5.a se medirán al Este 45 gra
dos Norte 300 metros y se llegará a la 
i * estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 

dirigida al J fe del Distrito Minero, 
E l expediente tiene el núm. 12.754, 
León, 23 de Enero de 1958—Ma

nuel Sobrino. 362 

lelatora de Obras Públicas 
fle LeüB 

N O T A - A N U N C I O 

ELECTRICIDAD 
Don Francisco Pérez Adriá, veci

no de Villafranca del Bierzo, Con
cepción, 10-14, solicita autorización 
para instalar una línea eléctrica, a 
5.000 voltios, derivada de la de «Eléc
tricas Leonesas, S. A.», para sumi
nistrar flúido a la bodega de su pro
piedad situada en la misma lo
calidad. 

L a longitud de la línea es de 1.900 
metros, cruzando, en su trazado, la 
carretera Madrid-Coruña en el ki
lómetro 408, Htn. 3,92, diversos cami
nos de poca importancia y varias 
fincas de propiedad particular, sobre 
las que no interesa la declaración 
de servidumbre forzosa de paso, 
requiriéndola solamente sobre los 
terrenos de dominio público y co
munal. 

Lo que se publica para que las 
personas o Entidades que se consi
deren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de, treintá días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ante la Alcaldía de Villa-
franca del Bierzo, así como en esta 
Jefatura, donde estarán de manifies
to al público la instancia y proyecto 
en los días y horas hábiles de oficina. 

León, 7 de Febrero de 1958, -El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
616 Núm. 200-102,40 ptas. 

o 
0 0 

Relación de las Transferencias de Au 
tomóuiles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Publicas de León, 
durante el mes de Diciembre de 
1957, con expresión de matricula, 
marca, forma vehículo, nombre del 
cedeníe g nombre del adquirente. 
B 51.172; Ford; turismo; A.E.G. Ibé

rica de Electricidad, de Barcelona, a 
Pedro Marcos Miñambres, de Villa-
mañán. 

B 76 066; Ford; camión; Vicente 
Ginez Juárez, de Barcelona, a José 
López Santío, de Ponferrada. 

BA-5.106; Dodge; camión; Adolfo 
Villastrigo Ugidos, de León, a José 
César Valderrey, de Arniunia, 

BU 3.060; Grahan-Paige; camión; 
Alfredo Campanero García, de Pon-
ferrada, a Baldomcro Santín Pontán, 
de Fuentesnuevas. 

BU 3.416; G.M.C.; camión; Angel 
Blanco Piñán, de Valdefuentes del 
Páramo, a Ignacio Vega Diez, de Vi-
Uagallegos. 

CC-2.782; Fiat; turismo; Fortunato 
Aparicio Miguélez, de L a Bañeza, a 
Toribio Delgado Alvarez, de La ¿a-
ñeza. 

LE-1.686; Chevrolet; turismo; At^ 
gel Villalán Sáiz, de León, a Eladio 
Rodríguez Alvarez, Ordeño I I , 22, de 
León. 

LE-2.518; Chevrolet; camión; Cefe-
riño Touzón Nogales, de Ponferrada, 
a Francisco Gavela Moreda, de Poch 
ferrada. 

L E 2.619; Fiat; turismo; Aurelio 
González Recio, de Soto y Amío, a 
José Ramos Calderón, de Pobladura 
de las Regueras. 

LE-2.717; Dodge; camión; Horacio 
Reguera del Río, de Santas Martas, a 
Darío Osorio Solís, de Carracedo del 
Monasterio, 

L E 3.359; Ford; ómnibus; Marti-
niano Fernández Fdez,, de León, a 
Simón García González, Villa Bena-
vente, León, 

LE-3.703; Chevrolet; turismo; Ma
nuel Blanco Martínez, de Villafran
ca del Bierzo, a José García Gonzá
lez, de Villafranca del Bierzo. 

L E 4.015; G.M.C ; camión; José Ro
dríguez Oile, de León, a Ramiro 
Riesco Fidalgo, de Almagarinos. 

L E 4.252; Lancia;camipn; José Díaz 
Arias, de Ponferrada, a Laurentino 
Pérez Rivero, de Ponferrada. 

L E 4.630; Renault; turismo; Anto
nio Vázquez Corral 2.°, de Ponferra
da, á Marcelo Robles Diez 1.°, Palo
ma 14, León. 

LE-5.255; Lambretta; moto; José 
Merino Sabater, de León, a Castro 
González Jara, de Vega de los Caba
lleros. 

LE-5.528; Lambretta; moto; José 
González Fuertes, de L a Bañeza, a 
Silvestre Sevilla Chamorro, de La 
Bañeza. , 

LE-5.542; Iso; moto; Luis Gutiérrez 
Lobo, de León, a Manuel Martínez 
González, Los Cantos, 4, León. 

L E 6.094; Derbi^moto; Emilio Fer
nández Alvarez, de Ponferrada, a 
Claudio Méndez Acevedo, de Campo-
naraya. 

L E 6 333; Peugeot; moto; Mariano 
Crespo Crespo, de León, a Arcadio 
Alonso Robles, Plaza Serradores, 5, 
León, 

L E 6,576; Especial J . V.; moto; Ar
turo Rodríguez Delgado, de Ponfe
rrada, a Felipe López Martínez, de 
Carucedo. 

LE-6.841; Guzzi; moto; Belisarip 
Vega Reguera, de León, a Amador 
Couso González, de Valdevimbre. 

LE-7.419; Iso; moto; Perfecto Bra-, 
vo Ducal, de León, a Victoriano Lo
zano Baena, Fernández Ladreda 1, 
León. 

LE-7.446; 3.H.C.; camión; José 
Puga Hermida, de León, a César Gar' 
cía Oblanca, Avda. José Antonio 36, 
León, 

LE-7.627; Lube; moto; Leopoldo 
Valiño Perso, de León, a Isidro Re' 
dondo Luengo, Vizconde 1, León. 

LE-7.882; Peugeotj motoj José Fer* 

http://I2.de


uández Castro 2.°, de San Miguel de Carrasco, de Lorca, a Manuel Rubio 
Laceana, a Enrique Sánchez Fernán
dez 1.°. de Villablino. 

L E 7.936; Renault; turismo; Ibán 
^rsenio Orejas Ramón, de León, a 
gioina Seco Duarte, de Astorga. 

LE-8.183; Renault; turismo; Hila
rio Velasco Caballero, de Madrid, a 
AngH García Lomassoni, de Astorga. 

L E 8.547; Guzzi; moto; Rutitio Fer-
'jjáodez Llamazares, de León, a Feli
pe Barrientes de 'Lera, de Valencia 
de Don Juan, 

M 26.387; Dion-Boutón; camión; 
pijes de Vicente Pérez, S.R.C , de 
Astorga, a Pedro León Murciego, de 
Astorga. 

M 35.245; Chevrolet; turismo; Julia 
Gago Díaz, de Mansilla las Muías, a 
Francisco Louzas Pintos, de Mansi
lla las Muías. 

M 44.980; Singer; turismo; Daniel 
Suárez García, de Villamañán, a Sér
valo Pérez González, Avda. de Noce-
do 4, León. 

M ol 170; Federal; camión; Hurla
do y Cía., S. L . , de León, a Julio Lla-
heza Espina, de Sama de Langreo, 

M 57.375r^lorris; turismo; Efrain 
Fernández Jolís, de León, a Valentín 
Arroyo Jalón, José Antonio 6, León 

M-61 206; Fiat; turismo; Enrique 
Andrés Vázquez, de Oviedo, a M a 
nuel Legazpi Rpdríguez, Ordoño I I , 
15. León. 

M 60.874; Fiat; turismo; Pedro Gar
cía Cervantes, de León, a García Sa 
rabia y Cía, Platerías 10, León. 

M 78.812; Standard; turismo; Anas
tasio Orejas Suárez, de León, a Ma 
ría González Rojo, Gral. Sanjurjo, 16, 
León. 

M-94.634; Fiat; turismo;Clara Sáinz 
de la Maza Madrazo, de Madrid, a 
Pedro Enriquez Ramón, de Bembi 
bre. 

M-99.707;Fia!; turismo; Emilio t'er 
nández de Diego, de Madrid, a Sal 
vador Jorge Barroso, Alcázar de To 
ledo 16, León. 

M 101.273; Vespa; moto; Abilio 
Anta Pedrosa, de Madrid, a Antonio 
Martínez González, de Veguellina de 
Orbigo 

M 106.090; Renault; turismo; Alber 
to Fernández y Olamendí, de Avilés 
a Antonio Segade Reboredo, de On 
zonilla. 

M-122.771; Lube; moto; Heraclió 
García García, de Madrid, a Manue 
Conseco Flórez, de Vegarienza. 

M.140.221; Seat; turismo; Angel T u 
ron Bendicho, de Vicálvaro, a Vita 
lino Reyero Aláez, de Ponferrada. 

NA-6.364; Wauxhall; turismo; Ber 
nardo Rodríguez Domínguez, de Be 
navente, a José García Vals, José An
tonio 35, León 

0 4,470; Standrad; turismo; Ma 
Duel Legazpi Rodríguez 2.°, de León 
a José López Fernández 1.°, de León 

C-10.617; Dodge; camión; Adolfo 
Cubiles Ramos, de Gijón, a Francis 
co Cosmen Pérez, de Villablino. 

M-99.234; Fiat; turismo; José Meca 

Rubio, de Banavides de Oibigo. 
P-1.507; Fiat; turis no; Félix Fer

nández Gutiérrez, de León, a Luis 
Pascual Llórente, de L'odio. 

P-1.758; Fia*; camión; Florencio 
Redondo Cuadrado, de León, a Ber
nabé Iglesias Alonso, Avda. de Ro
ma 5, León. 

P 2.132; Ossa; moto; Adolfo Natal 
Fernández, de Veguellina de Oi bigo, 
a Manuel Domínguez Carro, de Pra-
dorrey. 

PO-4.179; Chevrolet; camión; Da 
niel Lorenzo Maizara, de Marín, 

PO 6.759; Lancia; camión; Cristó 
aal Franco Silví , de Ponferrada, a 
Evencio Menéndez Fernández, de 
Toreno del Sil. 

PO-7.572; Auslír; turismo; Francis 
co Alfageme A^fageme, de Lfón,,a 
Carmen. Victoria, Joaquina, María-
juisa y Josefi la Alfageme Villalon 

, Ordoño II , 10, León. 
SS 8.086; Chevrolet; camión; Her 

minio Pernia Puente, de Jiménez de 
Jamuz, a Floiencio Sánchez García, 
de Ponferrada. 

SS-9.743; Krupp; camión; Alvaro 
Gómez Ova lie, de Ponferrada, a José 
Martínez Núñez, de Ponferrada. 

SS-12.200: S.P.A., camión; Victoria 
no Villar Pérez, de Garrafe de Torio, 
a Doradla Tascón Artoñán, Eladio y 
Angelita Villar González, de Garrafe 
de Torio. 

TO-3.996; Dodge; turismo; Plácido 
Barrios Troncoso, de Ponferrada, 
Fidel Carrera Voces, de Ponferrada 

VA-2.715; Ford; camión; Domingo 
González Cuervo, de Astorga, a Dá 
maso de la Fuente Cuervo, de As 
torga. 

VA-4 122; Ceyranof camión; Ma 
nuel Pérez Pérez, de Armellada, Í 
Horacio Nistal Alvarez, Fontoria de 
Cepeda. 

VA 7.424; Guzzi; moto; Felipe Fer 
nández Piñán, de Melgar de Abajo 
a Fidel Fernández Rodríguez, de 
Saelices del Rio. 

ZA-1.404; Chevrolet; camión; Segis 
mundo Rodríguez Amez, de Santa 
María del Páramo, a Esteban García 
Diez, Gómez Salazar 32, León. 

León, 4 de Enero de 1958,—El I c 
geniero Jefe, Pío Linares. 480 

Núm. 7.—Un grupo diferencial de 
camión SPA. 

» 8.—500 Kgs. de acero en ba
llestas 

» 9.—Accesorios y pieza para 
vehículos. 

Esta subasta se celebrará el día 7 
de Marzo próximo, a las trece horas, 
en la Jefatura de Obras Públicas» 
Ordoño I I , númr 27. 

Los licitadores podrán ver y exa
minar los lotes en los talleres de 
Obras Públicas, situados en la ca
rretera de Caboalles, todos los días 
laborables. 

Las condiciones y demás requisi • 
tos de la subasta se exponen en la 
Secretaría de esta Jefatura durante 
as horas de oficina. 

E l importe de los anuncios para 
a subasta, será abonado a prorrateo 

por los'adjudicatarios. 
León, 20 de Febrero de 1957. -El 

ngeniero Jefe, Pío Linares. 
780 Núm. 206.-107,65 ptas. 

SUBASTA D E MAQUINARIA 
Autorizada esta Jefatura para su 

bastar maquinaria y elementos en 
desuso, se dispone sean sacados 
venta pública los siguientes lotes: 

Núm. 1.—Una apisonadora de va 
por de 15 17 Tms. 

» 2.—Una apisonadora de ga 
solina de 7 Tms, 

» 3.—Una ^scarificadora. 
» C—Una motocicleta BSA de 

2,5 H. P. . : 
» 5.—Un aparato de radio de 

automóvil. 
» 6,—Olro aparato de radio 

de automóvil y baca. 

Delegación Provincial le Sindicales fe 
Falange Española Tradlcionalisía 

f de lasJL 0. N. 1 
L E Ó N 

E D I C T O 
Por Decreto Ley de 10 de Agosto 

de 1955, en relación con el de 29 de 
^layo de 1954, y al amparo de lo dis
puesto en el artículo 64 del Regla
mento de 24 de Junio de 1955 y dis
posiciones complementarias, esta 
Delegación Nacional de Sindicatos 
ha de proceder a la expropiación de 
los terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de 450 vivien
das de «renta limitada», 4.a Fase del 
Grupo «HOGAR N A C I O N A L SIN
DICALISTA», en esta capital. 

E n su virtud, la Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha acordado la 
ocupación de los solares y fincas 
comprendidos en dicho proyecto, 
que son los siguientes: 

Finca número i , de 21.374,38 m2, 
propiedad de la Comunidad Religio
sa Hermanos San de Juan de Dios, 
sitaren el término municipal de San 
Andrés del Rabanedo. 

Finca número 2, de 2.664,25 m2, 
propiedad de D.a Antonia Hevia 
Chaussadat, sita en el mismo térmi
no municipal. 

Finca número 3, de 3862,77 m8, 
propiedad de D.a Antonia Hevia 
Chaussadat, sita en el mismo térmi
no municipal. 

Finca número 4, de 2.342,75 m2, 
propiedad de D,a Antonia Hevia 
Chaussadat, sita en el mismo térmi
no municipal. 

Finca número 5, de 2.266,25 m2, 
propiedad de D.a Antonia Hevia 
Chaussadat, sita en el mismo térmi
no municipal. 

i E n consecuencia, para dar cumplí-



miento a lo dispuesto en el referido 
artículo 64 del citado Reglamento, 
se hace público dicho acuerdo, así 
como que el día 6 de Marzo próxi 
mo, a partir de las 10 horas, se pro 
cederá a levantar las Actas previas 
a la ocupación dé los referidos in
muebles, publicándose a tal efecto 
este Edicto en el Boletín Oficial del 
Estado, en el de la Provincia, en dos 
diarios de esta capital y fijándose en 
el tablón de anuncios del Ayunta 
miento, para conocimiento de los 
propietarios y titulares de derecho 
sobre dichos predios afectados. 

León, 17 de Febrero d,e 1958.-Por 
la Delegación Nacional de Siftdica-
tos, hl Delegado Sindical Provincial 
(ilegible) 767 

AdmiDistraGióD Míc ipa l 

v Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y nota extracto 
Don Laurentino González Alvarez, 

vecino de Pónferrada. calle Sierra 
Pambley, núm. 24, solicita autoriza 
ción para recoger y aprovechar los 
residuos carbonosos que arrastran 
las aguas del arroyo de Caboalles, a 
su paso por La Argaxada, en térmi 
nos de Villager, Ayuntamiento de 
Villablino, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda frente a un ca
mino que conduce desde Villager al 
río, junto a un prado de D.a Felisa 
Rubio, distribuyéndolas por 2 cana 
les en paralelo, que las lleva a una 
serie de 5 balsas, desaguando las 
últimas en el río. 

Las instalaciones ocupan un tra 
mo de río de 200 metros de longitud 

Se solicita la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par 
tir del siguiente a la fecha del Bo 
LETIN OFICIAL de León, en que se pu 
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran 
te el indicado plazo, en la Alcaldía 
de Villablino o en las Oficinas de 
estos Servicios- Hidráulicos, sitas en 
la calle de Dr, Casal, núm. 2 3.°, de 
esta ciudad, donde se hallará de ma 
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 27 de 'Diciembre de 1957 
El'Ingeniero Director, César Conti 

/5925 Núm. 149—115,50 pías 

Ayuntamiento de 
León 

L a Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 27 
de Enero del año en curso, a p r o b ó 
os pairpoes correspímdienles a de

rechos o tasas por ocupación de la 
vía pública, que comprende: Puestos 
fijos y ambulantes, calderas, etc., 
matriculados; co'ocación de vallas, 
puntales, asnillas y andamios en la 
vía púb i c f ; disfrute de quioscos en 
a vía pública; rentas municipa'es, 

conciertos establecidos p o r eUe 
Excrao. Ayuntamiento, y arbitrio no 
fiscal sobre carb3re.rías, almacenas 
y tiendas de cemento y yeso, y fáb i 
cas de mosáicos, cuyos padrones 
quedan expuestos al público en el 
Negociado de Arbitrios del Excelen
tísimo Ayuntamianto, por térmiro 
de quince días, a partir de la pubü 
cacióo de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos de notificación a los com
prendidos e n los mismos^ adyirlíéa-
doles que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 238 y sí 
guientes del Reglamento de Hacien 
das Locales, podrán entab'ar T e c u r 
so económico • administratido, ante 
el Tribunal Provincial.'denti'o de 'os 
quince días siguientes a aquel en que 
termine l a exposición al púb'ico, sin 
perjuicio de que dentro del mismo 
plazo, si lo creen conveniente1, pue 
dan entablar e l recurso de reposi
ción o cualquier o tro que consideren 
procedente. 

León-, 29 de Enero, de 1958.—El 
Alcalde, A. Gadórniga. 513 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Cumplidosí los,trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de alcajitarillado y pavi
mentación de la calle Conde dé 
Va'lellano, y pavimentación de la 
Plaza Mayor de esta/villa, con el 
Upo de 324 101,90 pesetas, admitién
dose licitaciones hasta con el 30 por 
100 de aumento. 

E l plazo para la realización de la 
obra será de seis meses, a partir de 
la adjudicación definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos 
v planos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina de todos los 
días laborables. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici 
pal, o en la Caja General de Depósi 
tos o sus sucursales, en concepto^ie 
garantía provisional, la cantidad de 
pesetas 6.48203, y el adjuücata i io 
prestará, como garantía defiait va, 
el 4 por 100 del importe de la adju 
dicación, , 

Las propnsiciches, con sujeción al 
modelo "que al final se indicarse 
presentarán en la Secretaría municU 
pal, durante las horas de nueve a 
trece, desde el siguiente día al de lâ  
publicación del primer anuncio 
hasta el anterior al señalado para la 
subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Conisistoria', a las doce horas del 
siguiente día hábil en que se cum-
p'an jeint*5, a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el BOLETÍN OFIC AL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
habi'fs. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . que habita en ca

lle núm. . . . . . con carnet de 
identidad núm. . . ., expedido 
enterado del anuncio publicado con 
fecha , en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia, y de las condiciones 
que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de alcantarilla
do de la calle Conde de •Vallellano, 
y pavimentación de ésta y de la Pía-
za Mayor de Cañizo, se compromete 
a realizar tal obra, con sujeción es
tricta al proyecto pliego de condi
ciones facultativas y económico-
administrativas, y demás fijadas, por 
la cantidad de pesetas . . . . (en letra). 

Fecha y firma. 
Carrizo, 10 de Febrero de 1958.-

E i Alcalde, Bernardo Arias. 
716 Núm. 193.-173,25 ptas. 

Ayantamiento Üe 
Matadeón de los Oteros 

SJ halla de minifiesto al público, 
para oir reclamaciones, durante el 
plazo de quince días, en la Secreta; 
ría de este Ayuntamiento, el padrón 
de arbitrips de los diferentes concep
tos de la imposición municipal, ex-
cluHos los de rústica, pecuaria y ur* 
baña, correspondientes al año actual 
y en régimen de concierto, en la in
teligencia de que, al no formularlas, 
llevará aneja la aceptación de las 
cuotas fijadas. 

Los reclamantes contra las cuotas 
asigaadas en el mismo, quedarán 
sujalos á la fiscalización de las espa
cies gravadas, y se les aplicarán las 
tarifas de las ordenanzas vigentes 
para la exacción. 

Matadeón de los Oteros, a 28 de 
Enero de 1958.-El Alcalde, Fabián 
A! v a - e z . 492 

Ayuntamiento de ' 
Saelices del Rio 

E l Ayuntamiento de mi presiden-
ci«, en sesión de 15 Enero 1958, acor
dó anunciar por 20 días el cargo de 
Recaudador-Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento, p a r a el ejercicio 
de 1958, con el tipo de mil pesetas, a 
la baja, y recargos. E l pliego de con* 



diciones se halla en la Secretaria del j natural de San Román de los Caba 
Ayuntamiento y tablón de anuncios, 
a disposición de cuantos lo deseen 
examinar. / 

Saelices del Rio, a 29 de Eneró 
de 1958.-
Bajo, 
537 

- E l Tte. Alcalde, Mariano 

Núm. 198—42,00 ptas. MilnísírasíÉ de jasíicia 
Ayuntamiento de 

Crémenes 
Por este Ayuntamienta se ha ins 

truído expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Angel Llanes Rodríguez, a instancia 
de su hijo el mozo Carmelo Llanes 
González, núm. 13 del reemplazo 
de 1956. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número posible de datos. 

Al mismo tiempo, se cita, llama y 
emplaza a l mencionado ausente, 
para que comparezca ante mi Auto 
ridad, o la del punto donde se halle 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español, a fines relativos a" 
servicio' militar de su hijo Carmelo 
L'anes González. 

E l referido Angel Llanes Rodrí 
guez es natural de Corniero, Ayun 
tamiento de Crémenes, provincia de 
León, y es hijo de Olegario Llanes y 
Juana Rodríguez. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Crémenes, 3 de Febrero de 1958,— 

demandados D. Eremio y su esposa 
lleros, y cuenta treinta y cuatro años D.a Floriana, así como a los herede-
de edad. iros ^e Ensebio González Castro, 

Llamas de la Ribera, a 8 de Fe- ! a estar y pasar por las anteriores de-
brero de 1958.--EI Alcalde, (ilegible), | claraciones y a la devolución por 

651 D. Eremio de las rentas percibidas 
deque se ha hecho mención. Con 
expresa imposición de las costas 
causadas en este juicio a los deman
dados D. Eremio y su esposa. Notifi-
quese esta sentencia en la formá 
prevenida para los demandados Re
beldes, Así por esta mi senteinciá, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronunció, mandó y 
firmo. — Martín J . Rodríguez.—Rubri-
cado. —Publicada en el mismo día 
de su fecha». 

Para que tenga lugar la notifica
ción de tal sentencia a los que sean 
o se crean herederos de D. Eúsebío 
González Castro, no comparecidos 
en los autos, mediante su publica
ción, se expide el presente edicto en 
León, a cuatro de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. —Mar-
tín-Jesús Rodríguez.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
630 Núm. 177.-241,50 ptas. 

E l Alcalde, V. Ácevedo. 547 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por este Ayuntamiento se ins 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
D. Luis Sánchez Arias, hermano de 
mozo del reemplazo de 1954, Manue 
Sánchez Arias. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número de 
datos posible, en el plazo de quince 

es 

Al mismo tiempo, cito, llamo 
emplazo a 1 ausente mencionado 
para que comparezca ante mi Auto 
ridad, o la del punto donde se halle 
y si fuere en el extranjero, ante 
Cónsul español, a fines rélativos al 
servicio militar de su hermano Ma 
nuel Sánchez Arias. 

E l referido Luis Sánchez Arias, 
hijo legitimo de Manuel y de Julia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Martín-Jesús Rodríguez López, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
uicio declarativo de menor cuantía 

núm. 129(957, entre las partes que 
luego se nace mención, en los que 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo dicen: 

«Sentencia, —En la^ciudad de León 
a veintisiete de Enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho. Vistos por 
el Sr. D. Martín Jesús Rodríguez Ló 
pez, Magistrado Ju z de 1.a Instancia 
núm. 2 de León y su partido,' los 
presentes autos de juicio deblarativo 
de menor cuantía, seguidos a ins
tancia de D.Antonio Campo Silva, 
mayor de edad, casado, capataz de 
obras y vecino de Santa María del 
Condado, representado por el PiO-
curador D. Froilán Gordo Sanlas-
martas y defendido por el Letrado 
D. Camilo de la Red, contra D. Ere
mio García Fernándtez y su esposa 
D.a Floriana Sánchez Castro, mayo 
res de edad, labradores y vecinos de 
Vegas del Condado, representados 
por el Procurador D. Antonio Piada 
Blanco y defendidos por el Letrado 
D. Ricardo Gavilanes, y contra los 
que sean o se crean herederos de don 
Ensebio González Castro, ya fallecí 
do, declarados en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre vigencia de 
contrato verbal y otros extremos, y 

Fallo: Que debo declarar y decía 
ro. I.0 Que entre D. Antonio Campos 
Silva y D. Eusebio González Castro, 
celebró un contrato de arrenctamien 
to de vivienda de la casa descrita eo 
el primer resultando, vigente el 15 
de'Febrero de 1952. 2.° Que én la ci 
tada fecha D. Eusebio González Cas
tro, celebró un contrato privado con 
D. Eremio García Fernández y su 
espósa D.a Floriana" Sánchez Castro 
por el que transmitía a éstos la finca 
contrato privado que por no haber 
sido seguido de tra l ic ión, no trans 
mitió la propie ia i de la casa a los 
adquirentes 3.° Que po.r dicha ra
zón los demandados no tienen ac
ción alguna, ni como propietarios 
ni como arrendadotres, contra D. An
tonio Campo. 4.° Que D. Eremio vie 
ne obligado a devolver a D Antonio 
todas las cantidades cons'gaadas en 
el juicio de desahucio o recibidas 
después en concepto de renta de la 
mencionada cas^»; condenando a los 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Ramóñ Redondo Araoz, íuez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su pariido. 
Hago saber: Que en los autos tra 

mitades en este Juzgado con el nú 
mero 82'de 1957, de que se hará mé
rito, se ha dictado la resolución que 
contiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a ocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho. — E l se 
ñor D. Ramón Redondo Araoz, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de I>. Antonio 
Xlvarez García, mayor de edad ca 
sado, labrador y vecino de Otero de 
Escarpizo, representado por eí Pro 
curador D. Manuel Martínez Martí 
nez, bajo la dirección del Lttrado 
D. Adolfo Alonso Manrique, contra 
D. Claudio Blanco García y D He-
liodoro García García, mayores de 
edad, casado y soltero respectiva
mente, labradores v vecinos de Ce-
ladilla del Páramo, los cuales han 
sido declarados en rebeldía y se han' 
entendido con ellos ías actuaciones 
en los estrados del Juzgado; verisan-
do dicho juicio sobre pago de can
tidad. 

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda formulada 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez Martínez, en nombre y represen
tación de D Antonio Alvarez Gar
cía, debo condenar y condeno a los 
demandados D . Claudio Blanco 
García y D. Heliodoro García Gar-



cía, a que paguen al actor, solidaria
mente, la cantidad de treinta y dos 
mil ciento veinticinco pesetas, más 
el interés legal de tal suma desde la 
fecha de presentación de la deman
da; imponiéndoles asimismo, las 
costas causadas en este litigio—Me 
diante la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueles esta sentencia en 
la forma que previene el artículo 
769 de la Ley de enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera Ins 
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ramón Redondo. — Rubricado* 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido el 
presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga, a once de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—Ramón Redondo»—El Secre
tario, (ilegible). 
702 . Núm. 196.-175,85 ptas. 

Don Ramón Redondo Araoz, Juez de 
Primera Instancia de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio so 
bre inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de las dos fincas 

3ue luego se dirán, sitas en Hospital 
e Orbigo, a instancia de D. Angel 

García Alonso, mayor de edad, casa 
do, industrial y vecino de dicho pue 
blo, en cuyo expediente tengo acor 
dado, por-resolución del día de hoy, 
convocar a cuantas personas ignora 
das pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes^ la publicación 
del presente puedan comparecer en 
este Juzgado para alegar loque a su 
derecho convenga. 

F I N C A S 
1. —Una casa de planta alta y baja, 

cubierta de teja, sita en la calle de 
Calvo Sotelo, número 33, que linda: 
frente, dicha calle; derecha entran
do, casa de Casimiro García Alonso; 
izquierda, la citada calle de Calvo 
Sotelo, y espalda, casa de Leopoldo 
y María de la Concepción Fernández 
García. 

2. —Otra casa de planta alta y baja, 
cubierta de teja, sita en la calle de 
Alvarez Vega, número 28, que linda: 
derecha entrando, casa de José Al
varez; izquierda, casa de Aquilino 
Domínguez; espalda, finca de Matil
de Fernández San^Marlín, y frente, 
dicha calle de Alvarez Vega. 

Dado en Astorga, a diez-de Febre 
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — ErJuez , Ramón Redondo. 
E l Secretario (ilegible). 
739 Núm. 202. -115,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 221 de 1957 a que se hará mé
rito, se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva,, 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: E n la ciudad de Ponfe 
rrada a 30 de Noviembre de 1957. 
Vistos por el Sr. Juez Municipal don 
Julio Fernández Quiñones, los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas en el que son partes: el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción pública, y como encartados, 
Mateo Peláez García, de 24 años, 
soltero, jornalero y domiciliado en 
el Pantano de Bárcena; Argimiro 
Blanco Sierra, de 24 años, soltero, 
jornalero y vecino de Bárcena del 
Rio; Manuel Blanco Sierra, de 29 
años, casado, jornalero y vecino del 
Pantano de Bárcena, y Luis Vidal 
García, de 27 años, soltero, jornale
ro y de la misma vecindad, y siendo 
lesionado Amador Voces Rodríguez, 
de 18 años, soltero, hijo de Amador 
y Herminia, natural de Lago de Ca-
rucedó y domiciliado en Santo To 
más de las Ollas, sobre maltratos y 
lesiones, y 

Fallo: Que debp condenar y con
deno a los acusados ya circunstan
ciados Argimiro Blanco Sierra y 
Mateo Peláez García, como autores 
de la falta expresada de maltratos, 
a la multa a cada uno de cincuenta 
pesetas en papel de pagos al Estado 
y costas procesales por mitad entre 
ambos, absolviéndose libremente a 
Manuel Blanco Sierra y Luis Vidal 
García, que no aparecen culpables. 
Y se decreta el sobreseimiento pro 
visional de las actuaciones en lo que 
se refiere a las lesiones que padeció 
Amador Voces Rodríguez,, hasta tan 
to haya motivos para imputarlas a 
persona alguna determinada y cier
ta, oficiándose al Comandante de 
puesto de L a Térmica para su lo 
calización. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma al lesionado Ama 
dor Voces Rodríguez y a su repre 
sentante legal, cuyo paradero se ig 
ñora, expido la presente en Ponfe 
rrada a 29 de Enero de 1958.—Lucas 
Alvarez. 512 

faltas núm. 242 de 1957, por escánda
lo, embriaguez y blasfemias; ponién 
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
eí presente en León, a cuatro de Fe 
brero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez Municipal, Fernan
do Domínguez Berrueta — E l Secre
tario, Mariano Velasco. 576 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 

eiicargo a todas las Autoridades 
Agentes de la Policía Judicial proce-

¡ dan'a la busca y detención del pe-
inado Eduardo Sánchez González 
hijo de Eduardo y de Paz, de veinti 

jséis años-de edad, de estado soltero 
i vecino que fué de La Felguera (La 
i Pomar), natural de La Felguera, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que cumpla dos días de arresto que 

lie resultan impuestos en juicio de 

Hermandad Sindical de Balboa 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 106, 164,y siguientes 
del Reglamento de 23 de Marzo de 
1945, de la Ley de Hermandades 
del Campo, de Orden de la Presi
dencia del Gobierno, en armonía 
con el de 26 de Febrero de 1906 (ar
tículo 54), s imultáneos por ordena-
ción c o n los artículos 27. aparta 
do VIH; 42, y enunciado d) del 2.° del 

statuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo én dar a 

mocer a todas l a s Autoridades, 
contribuyentes y señor Registrador 
de la Propiedad del partido, el nom-
D r a m i e n t o a favor de esta entidad 
de D. José Luis Nisto Alba, vecino 
de León. ^ 

Lo q u e se hace publico para gene 
ral conocimiento y efectos. 

Balboa, a 10 de Febrero de 1958.— 
E l Jefe de la Hermandad, filegible). 

736 

ComnnMai le Reíanles le la Presa de 
la Serna le Sania Colomlia de Cnrneüo 

Convocatoria a Junta General . 
Por el presente edicto y en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 53 de las Ordenanzas por las 
que se rige esta Comunidad, se con
voca a Junta General ordinaria a 
todos los partícipes de este Consor
cio, señalándose para su celebración 
el día 23 de Marzo próximo, a las 
doce horas, en la Casa-escuela de 
niños de este pueblo, teniendo por 
objeto l a misma, los siguientes 
puntos: 

1. * E l examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que presentará 
el Sindicato. 

2. ° L a forma de practicarse los 
riegos en el presente año agrícola. 

3. ° E l examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al ejerció 
anterior, que igualmente presentará 
el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Todo lo cual se hace público para 

general conocimiento de los usua-
rios, de esta Comunidad. 

Santa Colomba de Curueño, 16 de 
Febrero de 1958. -El Presidente de 
la Comunidad, Antonio Aller. 
764 N ú m , 201.-81,40 ptas. 
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P îa o 2. re « 
* 'P en CL o re Sre S 

89 ~ p re * 
5-2 r - •-» p 

T* re " 
p « ^ S "P p 
» g » 
P P - " 1 
re 
P ^ 
re ir ^ -« re o 

^ ^ B B . E l o 
5- o g ' ^ ^ S 

89 <:2 -
— P 0 g 
P CTsn P. 
en P' j - 'B 

-O g B o 

2 i8 o M,89 " p P re 
re 2 
e» Cero _ 

/o-p 3 « 
fl» P P 
en O- re es P O en 
V 2 ^ 89 » re ••i 
P !-r N 

O 
P 

re 
P 

CL .re 

P O 

ps p* 
P 
re P 
P 

i 5 ^ 
P . O P = o 
P P» o' re * 
O P S _ » > CLg . O - » P 
to". CL _ 
2 2 . P ^ 
N to- ^ ^ o c P 

0-0 
P S* 

g B 
p p* — 
C/S — P 
« g-" >̂  f» rt 
re 

re 

g 2 P 
2t£» MB 0.3.!^ re »«oreB 
• r cu — o 

M p 

l a 
P-P 
2 S 
en o» 

>'CdP 
Pt o 
S 3 
P 2* 
- í 
re c 
D 2 , • o-
&HP 
o 
^ re Sre P —• !-< re re ñ o 3 
en 
c/a 1-1 re re en en 
^g-to.* re 

BS 
H 

• 
n 
O 

D 
H 

• 

a 
n 
» 
o 
o 
M 



Gi 

Vi 
O 
O 
35 
H 
D 

< ; 

M 

a 
o 
ü 
«i 
es 
H 
H 
M 

ti o 

es «5 
s 

« « t> 

O ^3 

a S N -a « 
afo 

fe 3 , 5 « - O 
^><'0 es 

Sí o^3 2 3 o 

«i 
«J O « 0 " 
<u .2 M -¿2 TS ^ (M ^ ca _ 

xi-a ,« « 5 
O <u Q"© *0 
i» o. K *5 

« a o C1 a» 3 o a "E u a c ó H 
*2 S 3 0 

0 c« <« >d 

t a o - ^ 
• FH ta 

«j TJ O o v 
a co 

.2.2 -I 
Q g S u 

0) M 

73 2 
3 3 

-O <u 
.5 «, o o 
o — 

« «o —" o 

"So 
«5 ^ 

o es o M 

es 
es O 
¿2 a 
O'•TÍ 

¿2 »3 M 
3 " 05 
u • O " 

Q- <« 

T3 
09 V 
3 p 

5 05 « 

i o fl o fe 
E co O 
M< « « « 
es <u ~ 

'~^ra o >̂ (« 

S o « ^ 9 -o -a .rt o 

« O 3 es « 

-o-o 
o 2 o 5 

O 3 
23 3 ü 

—'2 
es "3 

w 3 es OÍ ^5.3 ->— es p» <» 
o ^ fc-

^ es 
00 _ 
o «o « es 
68 S a . 
w 43 
O es g es 
3 esCC oc 

» S Í e8 «> 
•r'a s.2 
O 3 ^ . 2 

.2 « - a 2 5'° 3 i 3 
« 2 ^ « 3 a « fe 
« «U Nrt O-

M 2 <(H QJ N a 

" «, 
i-J o P..S 

o 
3 
a 
es u 

'O 
t» 
o 
1-1 

s 
09 
.2 
es 

« 3 
-2 QIEL 

:2 S 
u es 

03 O 
3 CL 
O 
ü 3 4) "O 

O 
09 
es es 

¿ O 
O 

^ g ^ « .2 3 
3 «u ^ „ 

eS 3 gj 
O; OJ j _ 

3 O 
cu 

^ rt rt 
« a, O . g ej « o « ^ a .rt es 

_ <u 3 > ^ 2 
C» ^ rt OC/3 X 
5.gj* ^ - o 
^ - 2 m > O O 

a o o ^2 
^ a 2 fe ¿í a « 53 

« « ^ s 3 

.2'S 

es 
""S 3 es «-o 

v 3 ^ ^ a> ts o es «, s ¿ f e o •2'° o OJÜ 03 G 
^5 a es es 

,2 S2 * 

3 OÍ — 
-O 73 13 
•rt flj 
"es o-5 
•5 3 o 
C es O 
.rt ^ AS 

co 3^3 
•"es 
OIÍO 3 

a=S 
P *- a» 
09 3 Xi. 

« e s 

. i o 
Q 3 

0 2 
S g 

-Tí O 
1—( ü 

3 

fea 

o 50 s 
-a 3 
o 

.13 o 
1-1 "O 
O 3 
a) es 

^ s 
3 

O 09 

teB .co 

<u 03 
l-c QJ 

ai n 
-3 3 

2 « 
O J " 

2 « w o 
C so ~ 
oc «-< « 
es <3 -a 

3 <; . r t - a 

rt'0 2 o.2 
O a> 3 'O o i> 
6 a 5 

es ai « 

es es « 

esQ? fe 

00 

es — —< aj 
« O 

M es 
es — 
O. ce 
es es 

es « — -a 
v 

-o § 
_ 00 
2 o 
<u 5 

3 
S 09 

^.es 
<3 09 

o S 
M es 

O) „ 
eo 

S O 
O - ' 
O V 
^ - a 
es b 

Ü 3 
V 
es 
a 

CCS 
o '3 

3 " 
a ^ 

o 
3 

^•a 

I I 

a 
•2o S 

O (U 

09 O , 
o-^ 

es 
OS (U 

I 'P ^O QJ 

«aj es 
.1-1 rt 

rt 

3 3 

u i -o 
CUTÍ. 

o a 
3 :2 

-a a 
3 ra t i t i rt w es 5 •» ~ o » a . 

- 1 S O 
3 ^ 

« 2 -Q - S a ra 
"ra1 aj.2-2 o 

es > M 
3 O 3 2 es es 
3 a:2 

rt fe b o 2 2 es o-
a^^^ 3 0 fe^ 
3 r. O- 3 P"-!̂  es 
a S 3 ^ " es .2 

. ' S . S ' O Q es es - - a , 
3 .es 3 5 - - Q t> O 3 

i- l 2 . . «-fe-O © 03 
^ a , ^ - ^ « o í : 9 2 5 

. l l d l s S l S I ' 

«o o — 
:§.§ « 
i s § 
^ o 
O N © 
.2 ra ^ 
0 S 
H-a 
ra <M 
ej « 

q 3 X i 

3 o 
-o * 
!2 S 
05 rt 
o. o 
v u 
(x . 
O es 

73 ^3 
o E 

, 
t « «J 

o 
ÍJ 

t-1 * » O O ' 3 

co 

i 3 

09 

~ a 
ra M 

W 9 

ti 
ra 

es 
« —« 

-rt CU 
13 

O es 

3*n 
v O 
a ."B 
ra ffi 

• 3 0) 
3 3*0 
« < 2 

, 3 T3 
00 í s 
2 
3 O _ 
s o 5 

« 2 5 
| Ü 3 
M ra u 

ra.2 * s 

o co 
ra 

ra 
S ÓJQ 
S S o 

ra 66 b¡ a 
"* — 1 4 1 . r t 

0) 
o w Prt ^ ^ -o o»-a 
3 o-
:2 o 9 
3 0:2 
o U u 3. es 

0 " 2 
'u 3 a; 
ü O "C 
<u . 

.fe es ^ 

0> O 3 
73 es 'O 
es 3 § 

3 » 09 
O, _ a» 
O « 3 
fe o 
es «^1 

^ o T3 
u « 3 
ra « O 
•-5 0 0 
3 

1 » 09 
S o S 2ffi 9 -s 
^ f e o C/3 es 
3 « ww 

«O * *; ra 

3 
4 1 

O 

.3 09 o -a ra -r fc, es 
O !> 

3 .t; 
'<u es 

i .2 eo ra o 
£ • > ^ 'O o ^ o - 2 u. x 

0 
T3 

N 

3 ^ v». t- w ' O w ^ 

3 o r ra .3 r <u -ra oo.2 «o •= :2 -3 a s 3: i 5 co 3 
fe 2<3-S « ^.2 oí o ^ o fc, 10 « 

J «- w g «.00 
« N « f^v' o, 

& H 2 o ^ o 
t i ra 

3 ° « o f l 

> -
>ra 

co a 
o es "O 

O 
ra u <« •.JS o> 

X) es a> 0,2 a 
A 2 o S e ' O 

'O 3 fl co.S 3 'O .0 « 00.5 3 
'3 3.2 .fe 173 O 

o «o w u, 
.2 'O 3 

"o 00 
« ~ 3 
10 *- es 

_ 3«"^ 1-
« « es ra 
ü a»"- -1 
« «-S 
3 

J2 o o 
Q 'i—J 

u .3 o> 
^ o l 

ti o 

O 0 • 
„ rara 00 © 

ea ui. w 
S « ooo « ' O 
ra o •5 © Q .© 

m d O . r t 
co gj 3 •—: ej 3-2 fe 3 -5 9 3:2 

Q u ra .1-3 <u ^ £ o l í 
3 o 

D c« © H-Í « CJ Oi 
o - «> i2 « 2 3" 3 s « 

^§3.2 « S)2 9 ra cu a o — co 3 o 3 t»̂  CJ 

w - rt o « y 
ra fe o ^»3r "3 

raW -
0) 

(0 +-• 
ü 
< 

•o 
o 
o 

lí)' es 
0) 'o 
*" s 

u 
fl) -3 
"O '3 
.9 ¿ 
C ra 3 -2 
"5 o 

ra 
43 
fl 

'O 

3 -
,rt u< 
Q t 
co - - j 

- 2:55 © 2 

J2 3 W 3 3 
-ra ry . o 

3 g N'C3 N -

O 3 O^s g CO _ 
O A' 
0) t i >u 'O 
-a ra f o QĴ ra 
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